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Ordenes de 18 de Marzo deZ1001 y 7 de Farero 1995,

Las corporaciones provinciales y municipales vie-
nen obligadas al pago de todos los anuncies dela-
baste que manden publicar, aun cuando aquellas re.
salten deziertau:por falta de rematantes, con arreglo
A lo dispuesto en las reales órdenes de 18 de Marzode 1901 y 7 de Febrero de 1993.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediata mente que loe
nenoree Alcaldes y Secretarios reciban este Meta-
TIN dispondrán que se fije un ejemplar en el ego
de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo

del neme«) siguiente.

ADVERTENCIA.-- Conforme con la condieen
4.a del pliego que ha servido de base para la sube-
ta, no se insertará ningen edicto o anuncio que sea
a leal-sucia de parte sin que abonen los interesados
el importe de su publicación o garanticen el pago,
a razón de 65 attimos de peseta por linea o parto
de ella, y la venta de números sueltos a 40 antimoe
de peseta.

- eree_~,esee

SUSCRIPCIÓN 'PARTICULAR

wor CÓRDOBA, Pesetas MULA DO GÖRDOBA. Pesetas

1

Un mes. . . 	 5
Trimestre. 	 o 12'50
Seis meses. . .21
Un atto. . . .40 j

Un nano . . . 6
Trimestre . . . 15
Seis meses. . .213
Un ano. . . .50

Se publica todoz loz diem excepto los domingos

Real Decreto 6 Instnacei4n de 24 de Ibero de 1903
Articulo 29. Las corporaciones proeinciales y

cunicipelee ahonarin, en primer termino, al Nota-
rio o Notarios que autoricen las mobstetaa, loa dere-
chos por ellos devengados y los suplementos ede'an-
Lados por loe mimos, aal ccmo los derechos de
inferción de loe anuncios en los periódicos oficialez
cuidando de reintegrarse del rezaatante, si lo hu-
biere, del iseporte total de loz referidos gastos, de 	 I

r 	 3° 	 °
cuyo cargo son, con arreglo a lo dimpuesto en la re- I
gla del art. 8.
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Articulo 1,° Lee leyee obliganin en la Perdnzr›-
/ee lelaa Eolearee y Geparkte, e los veinte dise de au
reariatxtralc62; en ellas no se diepuziera otra cose
ass entiende hecha la promulgación al dla que temí-
as la ineerción de lo ley en la Gatett4oflcIš.

Art. 2.° La igzsorancia de lae leyez no exilan rie
ateemplistientc.

Art. B.' Lee lepe no tendrin cierto retractivo,
id m & cllepueleren lo contrario.---(Código civil vi-
gente),

Lea leyee, órdenes y anuncios quo ea manden
publicar en lea Boletines oficiales se han de remed-
e al Jefe politice rerpectivo, pur cuyo conducto ea
nazarin a los editorez de loz mencionados peri6-

4iewee,

eardenee de 2 de. Abril y de 3 y 21 de Octubre 1854
Lee aelinetee ten-nadas cuidad/e balo zm anis es-

trecha reeponeebilidad, de conzerver los nfiesexol
de elle BOLETIN, coleccionad« pzza se enctiader-
daoldn, qua debed verificarse el final do cada dio.

Presidencia del del

Consejo de Ministros
M. el Rey Don Moneo XIII (que

Ven ignarde), S. M. le Reina Dona Vic-
aria Endemia y SS. AA. RR. el Prime:n-
eto de Asturias fantes, continúan sin
&levedad en az importante salud.

De igual beneficio disfruten lez demás
peruana; de le ilugmeta Familia.

('= Cecete u 16 Julio 1923)

o croo civil "a*
DE LA

P ROVINCIA DE CORDOBA

Dala. 2.806
bección de Obras Públicas

CA RREI ERAS

De conformidad con lo prescrito en
la R. O. fecha 3 de Agosto de 1910,
los alcaldes del Municipio de Córdoba,
en que radican las obras de acopios
Para coeservación del firme y su em-
Piala ea recargos de la carretera de 3.°
orden de Córdoba a Espejo (kilómetros
19al 20; cuya ~pecas definitiva se h
efectuado rendliran a la Jefatura de
ebtsu públicas de esta provincia, 1ase

tetstikaciostes que exige el articulo 66

U --

; venido en el artict lo 8.° del Real d
cuto de 24 de Diciembre de 1909, co
la advertencia de que transcurridos

; echo lías desde la lecha de la presente
; sin haber hecho efectieos d principal

y recargo del 5 por 1(0, quedaran
incurso en el segundo grado o nue-
vo recargo del 10 por 100 sobre
la tienda piincipal, procediendose con-
tra les mismos en la forma del,. r -
minada en el artículo 66 y sigiientes de
la Instrucción de apremios de 26 de
Abril de 19. 0». -

Y en cumplimiento de lo que disperse
el me:retozado articulo 8.° del Real
Decreto de referencia, se publica la
present, por la que anuncio a los deu-
dores comprendidos en la siguiente re-
lación el derecho que tienen de solven-
tar sus descubiertos con el recargo del
primer grado de apremio en el plazo in-
dicado anteriormente.

En Córdo' a a 11 de Julio de 1.923.
—El Jefe de la sección, Jeaquin Cor-
tés.

primer grado de apremio según lo pr
timos.

t 	 1 Ildetenso Peree Mueoz 15 Abril,

e. j Cénarties.—TOTAL.—Pesetas Cén-

1920, 260 00, 13'00, 273e.
2 	 odres Ayilon Cubero, 31 Enero

1922, 912 89, 45'64, 958 44.
3 Antenio Romero Moreno, 23

idem, 728'40, 39'12, N/ 52,
Total, 1.855'20, 97'76, 2.053,16.

maam 	 	

Comandancia
de Marina

Relación C1110 se cita

Número de orden . —Nombres de los
deudores o sus causahabientes.

pliego de condiciones generales pata
la contatecidra de Obras públii as, en
un plazo que no exceder& de treinta (-
a contar de la fecha de este •BOLE
TINe. a cuya terminacion, de no ser
enviadas dichas certificaciones, se en-
tenderá que no hay reclamacion alguna
contra el contratista de las expresadas
obras,

Lo que se publica en este periódico
oficial para conocimiento de los alcaldes
de los pueblos expresados, en cumpl'-
miento de la citada R. O.

Córdoba 12 de Julio de 1.923.—
El Gobernador, Luis Rodríguez Que-

«PROVIDENCIA.=Recibida en es-
ta Oficina de mi cargo la reidor] de I
los deudores al Pósito de Villstranca,
que se expresaran y que durante el
plazo de CtUCO d'as comprendidos del 1

2132a

MELILL

Núm. 2.269
Relacion de los individuos de la pro-

viuda de Córdoba, que pertenecer a
la inscripción de esta provincia ara-
rifima, cor respondiente al actual aliso
tamiente, los cuales han sido declara-
dos inscriptos en activo.

• Nombre, Antonio Mdgar Pérez.—
Naturaleza, Puente-GeniI.—Nombres
de los padree, Mariano y Merla . —Fe-
cha del nacimiento; din 27, mes Di-
ciembre 1,904.

Nombre, de los fiadores.—Fcchae dc 	
Melilla 19 Mayo 1923. —Firma ilegi-

ble.las obl igaciones; Día, Mes, Alio.—
al 5 de Julio de l93, no han saliste- 	 Cantidades adeudadas: Principal e
cho sus deudas, quedan inCUISOS en el 	 intereses.-5 °l o de recargo: Pesetas

SECCION 	 POSITOSDA 
PROVINCIA DE CORDOBA

/Min. 2.801
CERTIFICO.—Que en el expediente I

de receudecidn 	 los cenditos que a
su favor tiene el Instituto que se dirá
se ha dictado con esa fecha la si
guien te:

Ministerio de Cultura 2024
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en hechos concretos, precisos y deter_
minados y contener las pruebas mena
alas para la justificadora de lo re,clatnado
y presentarse en la Secretaria del Aynn-
litanibmto.

re`igioaaa de la pr5ii rns %Masa Santa,
da las Palmas, del Domingo de Llamee

.‹; y procesión dal Santo ifirtierren y aute-
rizar al seflor Alcalde para que al dic-

e to adquiera las palmas nrcalteriaa y la

Delegeelön ce
Flaciepda

DE LA

19ROVINOl A DECORDOBA

Núm. 2.189

ANUNCIO
— --

En la Gaceta de Madrid del 12 dl
actual, se publica el anuncio, para la
provision, por concurso del ergo de
Recandador e 	 Hielen:1e, atacante en

e zona da ß j ön t PteVilIC:a

Le que se ice s ber por medio del
prenente, pare general camccirniento,
manirestand ase ademas, que con arre

gil lo dispuesto en la Rial orden de

14 de Ener de 1921, se admitlra.n, en

esta D-1 , gac7dri de 1:1 4 clemell las instan
das que en soli de dich ) rango ne

.presea ten hasta e 8 de Junio neóximo
4.4n que erdoirs el plazo cometido para
ello.

C &deba 15 de Mayo de 1923,—El

Delegad de Hacienda, Moleato

cammaawlm.......... • 	 ••••••n•*...../.... ..•n••••••n•n••n

fLYUNTel MIENTO8

PALENCIANA
Núm. 2.468

Extracto de los acuerdos tetnados por
este Anunca miento y Junta Munla

cipal, durante el segunlo trimestre
del pasado arto, que forma el Frece.
tario que suscribe de conformidad a
Ley blarri¿oal.

Mes de Julio •

Sesión odlinarits del die 2
peardrInaeda del Alcalde don José Ca

rreira Wtairez
Aenerdoec

.Anr bar el acta de la sesion anterior
prévi, lectura.

Aprobar de igurl modo la distribu-
ción de fondos para saiisfacer las obli-

gaciones del corriente mea.
Se acordó apr bar 3 os pagos, ordena-

do por el seitor alcalde en el mes ante-
rior.

Sesen del din 9
Presidencia del mismo seriar nd-

calde.
Acuerdos:

Aprobar el acta de la sesión ante.. -
previa lectura.

Se. did cuenta por el serio? Alcalde de
haberse concedido un plato de 30 días
a los contrilauaentea de este término
para que presenten las reclarnacionee
juradgr ecompafinlas de los títulos de
propiedad que acrediten las alterada-

. rifes por concepto de urbana en sus ri-
quezas para la confección del apendice
en el próximo 1..jercicio.

Se acodó que se efectúe un encalo
geaeral en la casa Cuartal de la Guardia
Civil de esta

Igualmente se dispuso se d6 el mas
0X2C ,O curaplimiento a todas as contu -
aleaciones y BOLETIN Osai reci5nla
desde Lar última sesión.

Sesión del día 16
No se celebró por falta de asistencia

de Vútne0 de °once jalea y amenos de
que traar

Se91013 supletoria del día 16
Presidida por el mismo seüor Al-

calde.
Se a -ordd por un na'cuidad que h '-

hiendo tereninado el contrato que elite
Ayunirmiente tenia con la cana escuela
de niflos, se nombre una cmndsion ara
que embalen (Are lo -al de prinara en-
senanz

Tal:rabien ec i:cerdri f ,vorabletnanite
en dos axp dientas. die juicio contradic-
torio que por orden de le Candsion
mixta de rrclutraniente de la proalncia,
le han sido instruid n a los mozos tú
meros 1 y 6 del actual re nplazo.

Sen n ad da: 3 t

Celebrada bej • :e addenda del mis •
mo san tr alcalde .

Acuerdas:
Apsobar y ratiftear el acta de la an-

terior.
Por el senor Presidente se matdf esto

que terminado ' el pl. , z) concedido rara
admi ir solicitudes para la provisino del
cargo de secr ‘'.ario de este Ayuna •
mi auto segun ae anunció ep ratunamen-

te en el BOLETIN OFICIAL de 13 pro.
Trincha se estaba en el casa de ex rnina_r
las tecibidas has ta la fecha, y pues'as
de manifiento se acordó por unanimi-
dad la presentada or don José del Pino
Navarro por ser ente los solizieantes
elegido, y que se le de parenion el día
primero de Agosto próximo, haci dole
saber a dicho senor este acuerda para
su acepticiól y posesión.

Se acordó noaabrar al secretario ac-
cidental de este A unn miert aa don C ris-
tó . al García t- guilar, camisionedo del
misal( an que asista el día primero
de Agosto pró ..d.mo en la caja de rada -
lamento de Lacees ritmera 26 al in-
greo ea caja de 'os oaczos del cenrieute
reemphaa y revis'enes, a cnye tf clo se
'e hant ente ga de su credencial y je las
rela lores que d • terminan los arti..ulos
193 y 293 delR gl imento.

Tambien se e que terailwedos
los trabajas mete reten orles se suspen-
da de a e aleo y su Ala al ofidal tempo
rero G secretaría don José Jiménez
Ramírez.

(Continuará)
MORILES
IrTdra. 76

D. EISIICiSCO Doblas Gradiz, presidente
de la Junta general del, r parli-
miento de este Municipio.

Hago saber: Q23 iermilado aot atea
Junta el repartimirnto g enera/ ,,te esta
localidad, formado con arregl a os
preceptos ele tributacion del Real de-
creto Ley de ii de Septiembre de 1:18
para el ano econdmico 21 1923 a 1924,
catath el mismo de manifiesto al público
en la Secretaría de este Ayuntamiento
por el tereadno de quince días hábiles,
a loe ereciese dispuestos en el artietilo 96
del indicado Real di creto.

Durante el pirro de exposicion y das
tres dies depuen ; se adraifiran per la
Junta ! as rachanadortea que se paoduz-
can por .as personas o entidades cona.
prendidas en, el repartimiento.

Toda reclamaelon habrá de fundarse

Mana a 20 de junio de 1923.—F1 nora y contrate a la Banda de minio&
Presidente de la Junta general del re- :e" inra la Rfaidencia a dicha3 notan
peutimiento, Francisco Dablas. 	 d &harinas al harnanaja que Córdoba

ESPFJO
Núm. 2,587

Extracto ae tOS aouarclos adoptadori por
ente Ayuntamiento durante el mas
de Febrero, qua forma e Sezrotatia
que rmacribto en cumplimiento de lo
preceptuada en el articulo 1r 9 de La
vigente loy Municipal

Saxid n del día 5
(Supletoria de la ordinaria del 3)

Preside el saftor Alealda don joe6 Pi-
neda Navajas.

Fu6 aprobada el acta de anterior y
se acordó:

r a distribución de fondos para e'
mea.

Conceder un socorro da 5 pesaba al
vecino Aatoario .10:45 Castro Aguilar,
pare atender a en eapase adarme.

Pasar a Horma do la romisidn de
Fomento la inatenaia de Arador Lina-
res Carrillo, solicitando terreno para
edificar próxima a' comino que e eada-
ce da la cala Piqueras al phar Salado a
contintsaal6 a da la esas de Argimiro
Pérez Santiago

antiguar al Concejal den Enrique
Jim6 ,ez García, para qua o YA a eeelor
Alcalde- preai- -a la canela que ha do
calebrarse en el siguiante mes do Mar-
zo para el arriendo del arbitrio ana-
l:lee-10 fiebre puestos de venta en la
p val do ab atas y por la vía pública
durante el día económico de 1923 24.

Sarión del die 12
(Supletoria de la ordinaria del 10)
Presidencia del antes oatatedpnado se-

or A caldee
Fa6 aprobados nil acta dala ulterior y

ze acardd:
Dar par defivitiva la lista de electo

ras de Compromiteriott para Senadoras
que formó ei A auntaamitorsto el primero
de Enero ti t cno para el atto actual y
expusi re al púb lico por el tiempu re
glamentario, por zo haberse ieirrpues.
to reclamaciones.

proyecta tributar el 38 dol mea actual,.
al ilustre lageniero Jefa de Obran pú-
blicas de la provincia don Julio Alca k
Zonscra y a ics tres iganiaroa adscritos
a dicha dependencia don Vicants La-
nabo González, don Palmen s Matan
Cruz Ruldiu y don Meneuel Rodaigenn
López, como tribu o de gratitud par
loa esfuerzos que han realizado pare
mej -rar el estada da les carreteras has-
ta conseguir el porfaracionamienata de
los servicios es au iecumbaacia, y al
afecta paso a Córdoba una oarnisida
presidida por el sanar A 1 a da ea re-
preamtación da este Ayuntarnierato, la
amad l levará una exposición al exaelen-
Vaina° saftor Mielstro da Fomenta voli-
citando el otorgamiento al roas ra'ta
tinción al adiar Alcalá Z galera y otrora
honoríficas rocompeneta a los tres lía-
genitores da referencia; y que los gastas
que ocnaiona el viaja de la eamitaión re
abonen da fondos maniaipalea.

Qas pase a ea.tudio la iestancia
Pa Módicos titulares da esta vila den.
Amador Fernán.daz Carrillo y den J'olé
Ruiz Jiménez, aalicitando una remu-
neradóa por rearvicO3 do bartefiaorteia
preataioa correspondientes e la tercera
tittdar varsante.
Q pasa a oportuno examen la cuan-

ta da las recatas desposchalen de bene-
ficencia en la farmacia dzi s-or Rayase
Caead.o, durante el tercer tdoreatra del
ej calcio aztual.

. 	 Sesión (del día 19
(Supletoria de la ordinaria del 17)
Pn sida el citado actor Alcalde.
Fuá aprobaiss el acta do la anterior y

se acordó:
Sanable pera la calabrecik del atto

de raviaide de saaaplones y exclunie-
Uta procedentas de reemplazas da afine
anteriores t 1 día 5 de Marzo del actual,

dec arar lecompatible paaa actuar are
Z1 al Cone ,jal dora Wdeitine Amolarla
García, por parentezzo eloaao do' cor-
to grado civil con el raimero 16 delAprobar Le extractos de los atener-

lazo de 1920, Empaja()) Carmonado2 adaptadas por tal Ayuataminato y rae"
SJaita municipal durante los mema de 	 errano.

Pprobew y qua se abona una factura:Diciembre y Enero próximos pealara,
de dan Ricardo Median, impon& .to 93)y su remisión al iluettleimo sallor Go-

bernador civil de la provimain pare su 1"se
t
&s 7. 0 cé, "latín:1°1:1 V:j°2». du 1423"17"

inaarción en al BOLETIN 03! 	 Y materibli ae8talleidxl servidos 1"rael alumbrado público da este vida.Aarobar y qua sz abonan cuatro re
clboes del Administrad r dl Consulter 	 (Concluirci).
da lea Ayuntamientos, por modaliación
y obras adminiserativen servidas para 	 Núm. 2.523

las Aclare municipales. 	 gato cea de las sesiaaaes celebrades Por
Declarar ca vigor para todos los afeo- 	 dicta Corporación durante el uses tie

tea egales las Ordenanana yaranieipdun 	 Mayo da 1923.
de gßtg vi a aeordadoss por s: Ayunta- 	 Sesión del dita 5
miente en sesión d4 2 de 00;ubre aja. t ';' Precie el settior Alcalde don AnS.:0210

ax) y gmeinnsdas pu el iinshisime un . Lama y concurren les seneres Prieto,.
lior Gobarnader civil de la provincia ol ji Per" Polo y rembet°'
9 de Febrero errierte, previo favor& 	 Arrierde:L.
Tala dictamen de la exce'eatiaitna Di- 3	 aprobadaé aP/Oaull ei acta
putaeidn p rovincial, y que se itapri- teri°r•
man cien ejemplares. 	 e- Se pasó a ini5rme de la Curda-ida den

Aeliatir e Corpanaoión a 'ita fiestitas Aguas dos Instancias de l'os vecinos drallw

de fe se.sida

Ministerio de Cultura 2024
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;la o que Melia Sesión ord'mario-supletoria del dia 22entre citas dos parcelas para los difan. 	
Presidente el tercer teniente deto s don An ord 	 de()o Calvo Guar

Oup os cl 3firgerit* AmAer.
Sa concedieron dos socorros ordina-

nos a tos vecinos pobrm ()lis Custru
Pórz y Jr .riefi Alviaatn. Jur :do, para
tras a•rirae a Sevil a y Málaga re9 ctì
valiente y pacerx en cura de íes

:U 	
enfer-

med= que palecen.
(Coucl AM)

LUCENA
Núm. 2.440

(Conclusión)

ti

SI

ci
II

S

• , 	 • , • •• •••••••”

eism akroz Laque, en las que pide:
dgse concl a cada ato el arrendamiento

de duce; enfile:2e
Se nombró 0...snalsionldo para que

a:omp113 a lo; M3ZIS al juicio de revi-
sión arre la C M(x'ia, al Conle-
jal dzu José Pt5rou Pol ) aluxado del g'

sir id Mayor don José Mel ado, runa-
:u: 	

e,
ciando el Aybu:lento al derecho que r
le conoefie el artículo 120 de b L-y de
QaIntes.

e a2robó el estado de "a dishibu- )
rie5n de tonlos del .Y...11.7ente mea.
Tintb'.: srobi el extricto de se • f>

sienta raspectlro al asee de Abril él
timo.

33 pesó a Inlbrue . de la C gmhida de
'oli 	 urb In?, en: In t3212,i3 del veci 	-
!O den Innsoie Muriel Palonselne, en la
ue alle atnaUe basa el in neliato
ser de Jania el pl In que se 1: causa-
l para el arregl ) dl &napa de su
ibri asaitera de ?a eile Jean 0:en le .
S, D3.26 a 	 Agencia eje mtivaoara

t cobra par `el vil de Reseral) fa rela-
ida de d Ás . ...ubiertos 	 r.pputo ere ati.
jadea y arbItrb ki venta de b ibldas
el.cuaits trimesäe de 1922 a 23.
le cm.xtzlii un elcorro 4e 7'59 one.
d VeCi/12 pabn Minad 	 O.-

, para que pue:la tras aelarx 	 Ial HU-
f:Örrrobz.

Saidn del día 2
Presi*le d Ya A LiCii y con
A105 Skfl3TZA Cabero, Prieto, Rold
die; Pala y Megias.
Acuerden.:
83 a?::ob6 el acta de la s:siffir ante.

*Se enenta de un oficio del sener
)boeador civil, entdriaanid AMil-
nieto para eafeblecer un arbitrio x-
ord4iati) sobre diferentes real Idea

ae. modulen y ex2ortIn en es te tér
acordindeste 1111f ai Tiertrzate re-

;alerto' por Administ a idu manicipal
iornbrar eersonal rec 'garlo para FA-
uerviclie.

concedie un ISe fmiro ordinarlo a
tsno de los vecinos reunen Erqui.

; Centro y Cafnlído Cintas Gneis, 9a-
eee puedan tras ladare Mileg: y

reapecdvsimente, para ponerse
cur de /as ezdermedados que pale-
e

Sesión del dt.;• 19
'reaPre dore Antonio Lsrae Valdelv
y ro:ami:1.w los ena-zes Prie;o, Rol

M agias, 	 y Corpas.
',etierdea:
e ae oh) el ac;o, de la antyriOr.

hniorizö o don Juan Lene Outyaz
USIT 0 O Marca die fáb.,icm en les mismo concepto de sobrevenida..

iFran:ism Poyeto azud .cz y don Fr- ridmtel y de j el ea ei

1.

ac tad os durante el mes de Octubre

a- 	
Se sancionaron los gastos de so- anterior a lis fuerzas del ejército y

in corros y material de la cárcel o pri- Guardia civil que la misma expresa y.sión preventiva del partido durante

Presidente, el señor Alcalde, don 4, Se aprobó el extracto de ?os 	 acuer-José Maria de Mora Chacóa. 	 # dos que aparecen adoptedo por eli 	 No tuvo efecto por falta de mime- " 
propio excelentisira a Ayuntamiento

ro suficiente de señores Cenceja- duranto el mes de Octubre anterior,
les.

/ 	
de esta ciudad de Lucerta durante la sesión última "por la asistencia ale

el
% 	 Ssión ordinaria del dia 13e
Ael mes de Noviembre de 1922. 	 N Poder pdblico que la misma suse

« Alcalde, don Fransco Manjón-Cabe-
2as y Cabezas.

Se aprobó el acta de la
anterio y se adoptaron las
resoluciones:

Se acordó ins -tar en acta hacien -
do constar la profunda satisfación del
Ayuntamiento con tal motivo, el telé.
grama recibido del excelentísimo
señor Presidente del Censejo .de Mi-
istros, mostrándose agradecido a ha

Extracto de los acuerdos adoptados M felicitación telegráfica que hubo de
por el Ex

celentisimo Ayuntamiento ciirigirsele sagita acuerde tomado ea

disponiéndose su publicación en elSesión o rdinario-supletoria del dia t 5 BoLETIN °mur., de la provincia,
Preside el señor Alcalde don Irisé conforme a /o prevenido en el artículo

Maria de Mora Os ic6n. 	 so9 de fa ley.
Se aprobó el acta de la ordinaria 	 Se aprobó igualmente., la cuenta

anterior y se adoptaron las resolucio 	 de suministros en especie y metálicones si uientes • f

pone".

supleteria
siguientes

e

sor 	 0.<1181,40}11117itne, 	 •02),,,,,t

da

Sesión ordinaria del dia ingresos para la lista .cobratoria de2o
Presidente, señor Alcalde (Ion José aumentos sobre la tedinaa en el cuarto

Maria de Mora Chacón. 	 trimestre de& actual elercicio, re idere

2aden te a ta sunu de i.r6y psse- paseo del Cozo, 13'5o par jeenalei,el mes de Oetubre próxima pasado, eas 3 céntimos, sin perjuicio de que cal y pinturas invertidas en la casi
ascendentes en junto a la suma de se interese del Ramo de Guerra el amp iatoria del cuartel de la G eardia230 pesetas 22 céntimos, sin perjui- correspondiente reintegro conforme civil de este puesto, 202 con 50 ycio de que se interese de la excelen- a instrucción. 	 r5'25 respecdvamente por piJekratísima Diputación provincial el opor- 	 Por último accediendo a una ins- para varias calles, marlriquer) y ex--tuno 

reintegro de los socorros cuyo tancia de doña Cecilia Valle Hidalgo, tensión de la misma.
pago no corresponde al Ayunta- se le concedió la propiedad de una 	 Ciento nueve por mis ideen i lemmiento. 	

bowcza de las de adultos en el ce- en la calle Juan Jimé 'ei nuesca,
Se aprobaron igualmente dos fic- menterio público previo el pago de 31,20 por los derechos abonados a!.

turas de 667 pesetas 35 cé 2timos 
la su importe según tarifa, y para ocu- fiel contraste per la comprobacideprimera de &las, y de 83 Con 25 la parla con su cadáver e dia que fa- anual de las :pesas y medidas dei

segunda, importe respectivo de las nema, autorizándola para ejecutar Ayuntamiento, u 22 pesetas' por des
medicinas y de los específicos sumi- las obras de cierre y ornato que esti- viajes a Ci) rdeba de ; re )derad ) de lanistrados por el furia iciutico don Lu 	

nie convenientes, pero con sujeción -Corporación p ra asuetos de evietaseycas Lavela, para el servicio de la Be-7 a las p ese ipciones .del Reg ailanto e6o idem por otro del oficial de Secre-neficencia domiciliaria en Octubre
anterior. 	 especial de dicho Cementerio. 	 tara don José Gómez Cartip.di para

Sesión ordinaria del dia 27 	 la revisiAn de la cédulas del censo ge--Con vista del txpediente al etecto 	
Presidente el señor Alcaide don 'I mera' de poblac ina de I 92o.instruido, se acodó declarar /a pobre- José 

Maria Mora Chaeón. 	 ! 	 Se nombraron las comisionce
No tuvo eiecto per falta de mime- r inapectoras de la Plaza de Abastos

pur idern para la , idtlelia% 2 .5o por
una caja de plumas para Secreemia;

ave pesetas par c mtpastura de la mi-
quina de escribir propia dala Cesp
ración.; le por suscripcióa a la «Re-
vista. de Administración loza!) ce-

errespondiente al presente ario; 57'
.por reparaón de albar-hiera ea la
-casa Cu8rtel de la Gu rija civil del
puesto, so'89 per ideen ea la
de la cafieria de agua elevad ; 359
por idem en la fueate del camino', de
Cabra; 209'25, por los jornalei y pie-
dra invertidos en el arres ifado de La
calle Santa Cataline, 2 t 2'63 por idea
en las de Antonio Eulate y rabia-Je.,
16'75 por arreglo de varios silionen
y utensilios y colocación de cristalea
en la Casa Consistorial, 62'50 plr
servicio del alumbrado
hico en la Aldea de Jauja durante el_
trimestre anterior, to pesetas por es-
tancia en la posada de varios criallaa
de la guardia civil; 7'50 por alquiler
de un carruaje para el J'argado de
instrucción; ii y 27 kern r< spectiva-
mente por yeso y ladiilloa prra d tape
de bovediilas en el Cereerteise;
u625 por reparación de albaiiikria
en el pozo del mismo, lo par jorna-
les en los arreg os de los arriares

ción 
de hija de viuda alegada por el sesión ordinario-supletoria del dia 29 to de gracias por su cel a a les señores

Se acordó, por último, felicitar te- Presidente, el señor Alcaide don ; Concejales que han venido constato-jo
15 legraficamente al Excelentísimo señ 	

lude de 	
yendo en el actual.or 	 se 	 ora*Se aprobó el acta de la supletaria 	 Lucena 14 de Diciembre de 1923.a' Presidente del Consejo de Ministros,

con motivo de la decidida y 
nérgica anterior, y se adoptaron los siguientes - .El S icretarie, José Alverez.

actitud ddoPtada por el mismo en es-
acuerdos. 	 El precedente extracto de acuerdos;e

Se aprobaron los gastos que si- fue aprobado por -e/ Excmo. Ayunta-tos últimos dias, en defensa del prin-
guen. 	 miento de esta ciudad, en sesióa ordi-eipio de autoridad y de los legitimos

prestigios del Poder público. 	 Cuatro pesetas no céntimos por nado-supletoria de la tarde deayer.

del actual reempl
azo Francisco Päula ro suficie.nte de sefieres Cenceja- y matadero público para el rnes,dc Di-Nieto Pérez, con motivo de la excep- les.

	 ciembre próximo, otorgänd ,sse un vo-

za 	 la famiiia del mozo número

Lucena 21 de Diciembre de 1922.-
— El Alcalde, José María de Mora.

El Se -eretario, José Alvarez.

ztas ect SUS vinos 2Ch 	 rnr:mpados el
cudo de arreas da eta ciudad, sieni

cine e'lo zio retada.. incompatibi con
¡a conleiVdas para otrori artículos.

A qrted de In :tutela de don P. dro
yo Beirtionte, se ecoadd zegr gar y

'izar al mismo dos metros do fondo
la Per te raie.ntal de 12 parcela de 20
tres aliinero 1 del cementerio memi•
r de S. Jo; segrrgar /12iSMU con

=-410 7). si: hermano don Francisco erra
lán igual eie terrero tu la park O.

o
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,

Ministerio de Cultura 2024



Mi II 10 [ 011 11 lln 1

DE FERNAN=NÚNEZ

«iihmace cle 1923-241 	 21ezes de 4:a3ro
•• 211/.77(1.121MICIRINIMI662.13,11-TIIMM2ICSAINO,111136M-

PRESUPUESTO DE GASTOS

DISTRIBUCION DE FONDOS

Por capitula que para satisfacer las obligaciones de dicho mes y anteriores pre-
senta el Alcalde que suscribe a la aprobacihn del Excelentísimo Ayune-
miento con atemperancia a ido prescripto eu las disposiciones vigentes,
a saber,. 	 Número 2.077

OBLIGACIONES DE PAGO

	==11=rir---=,

CAPITSLOS INMEDIATO

•••••

Peleas

DIFEAIBLE VOLUNTARIO

ig•11 	 wat

Peectae 	 Pesetas

OTAL

221119

Peleles

Lo Gastos del Ayuntamiento.
Paalicia de seguridad

3. Policia urbana y rural
41,.' Instrucción pública
Te' Beneficencia
fa° Obras públicas
V.» Correccion pública,
B.* Montes
'Sao Cargas y contigente provincial

30.' Obras de nueva conetruccids%
11 • Imprevistos
311»» Resultas

TOTAL."...

2 628 26
660 83
942 C8
195 83
450 00
929 16
166 66

4 393 93

3 - 0 CO

isn•••••=a•

10 666 79

La presenta distribuoien de fondos f usá aprobada por el Ilazitre Ayuntamiento en sein del
ea de hoy.

1

2

1nn

.19..,,,laKi.191.C. it:/ 1421.41WW1602n71,r''''..
• ,

14-.241-4ää 	 aeia fft..- e, ea a 4G3 5etlegri Wileee 169 17 de Julio te 1 n8
• YO* /410211.9113.e.a

•emex..741;35E3111E017Ziardr9212:MaeilLeileiRSICTAAMIMISIIIMEMBrire.a.29fflUZINSTralill•Midre=33CarZiLtIMMINZIgITICISL 1~.~-aniadlifflezeueeMIX~Itee.cts32.0. 1c..e.A.-urt 	3.311Z8freXvald.M.sn

OORDOBA
Núm. 2.813

Don Eduardo Iglesias Portal, Juez dee
instrucción de esta capital, del Dis-
trito de la Izquieteln
Per el preeents, set nombre) de Se

Majeatad el Rey (q. D. g.) exhorto y
requiero a toba /ad eutoridades de la
Nación, procedan por medio de suz
agente"' a ?a busca de la caballerfe que
al final se resina, que el au primero
de o corrientes, fué eustraida al dos
Francisco Serrano Boeilla, vecino de
Fernán Núñez, del eitle cortijo “Cuarto
del Mamo", de *seto partido; y a la
captura y conducción a cate Circel co.
mo detenido del fautor o 'tuerto,' do/ he-
cho, y la cabalieria de sor ozooritracia,
la poadrim a mi disposición, con is, per.
nona e pereenas ea cuyo poder es ene
m'entre, ei no acee,iihn ,sre legitima
adquisición.

Dado en Córdeba a Reir+ de Julio de
mil novecientos veinte y tres —Eduar-
do !retejes Perial.—k Secretaric, P.D,
Rafael Fenseca

Reselle
Mula de cuatro anca, 1'38 alzada,

canten& chata, ra3a de met'a, hie: ro La
Muvdial y El Fénix Agrlecla en la
no ge izquierda% y ue circulo con una B
en el centro en la tal a del cuel o
quierda, nergurada a' Féniz Agrícola

CASTRO DEL RIO
M'al 2i4

Don Mariano Torre@ Rolaba Juez de
instrucción de este partiCo.
A todas lee Autoridades y egentes de

la po ida ¿le la Na3i6a, por el proseats
hago saber: Que se proceda a la basca
y rescate de las caballeriza qua al fival
se rime/t./da, dtap perzeidee en le ma-
drugada del tres de les corrientee, del
sitio Fuente de Dale Mayor, de este
término, al vecino de esta villa Mazne'
Pérez Otteg ; deteniendo a pealeeLlo-
res ilegítimos y pese-lb...lelos a mi %tepe-
ski& ; pues sei jo terga orcleuado en
sumario que se instruyo cele el U15.1115i0

treinta y orlo de orden • del ano ac-
tual.

Dado en Castro del Río a cuatro de
Julio de mi i novecientos veinte y tres,
--Mariano Torren—El Secretario, kre
gel Romero.

Resefia
Mula de nueve añoe, un metro cua-

renta y siete centfreetrcs de aleada, ne-
gra, atiende por Carbonen, bozo al
pelo, cen extraemos negrea, rozadura
cuello de la collera.

Mule, marca V "-Amaro 14 anca

1 quieras, ajo y lucero duce, extrema
negros, pelos Mentes en ei lomo, siete
silos, PA lidtt un metro cincuenta cene

i
metros, ~tallo.

Mu o de cinco seca, un metro elle
1 cuenta y dos ceuiímetroe de alzada,

castsno, ojos y bozos ciar" extremo'
negros, pele b ee.c. ,, os sn e' cuello.

Teclas con el hierro de la Companía
Fénix Agrícola auca izquierda

Fernin-Milez a cinco de Mayo de nilneyeeintos veizte 7 tres,-31 Secretario, Fer-
nando Torre.—V.° B,°, El Alcaide, José Fernándeg_

1rorer8 111.IibrigüL1110
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